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ALCALDÍA MUNICIPAL DI
DEPARTAMENTO DI CORTÉS, REPÚBLICA

. tlMA LrMEño DE /
ToNDURAS coRAZ(,N

,cit laE,as ¡Jsflol Y !¡-{¡sPtnFrcu

conrüto poR pREsrAc¡ó¡r or sERvrcros pRoFEsroNAtEs
PSICOLOGA Lps. 13,üXl.(X,

Nosotros: LIC. JOSE SANüAGO lrlOTII{O LOPEZ, mayor de edad, Casado,
I lul lUUIellO, LlL. Cf I Ltel lLlds rollLldles, LOI I UOf I llLlllu el I ld LlUU.ru Ue l<, Lll lld,
Depar-rarrrento tie Cortés, ponacior cie ia laqeta de ldentrdad No O5Ol-1971-
(Xr963, Solvencia Municipal 179734, actuando en su condición De Alcalde
Municipal del Municipio de La Lima, y Consecuentemente Representante Legal de
la misma, ci|rgo para el cual fue electo med¡ante Punto Unico emiüdo por el
Tribunai Supremo Eiectorai cje ia sesión Exúaorciinaria ciei i7 cie Diciembre riei
20i7, esiancio por io unto tacunado paftr ejercer la representación de la Alcaldia
Munic¡pal de La Lima Cortes y para celebrar toda clase de actos y contratos
facultad que le otorga la Ley de Municipalidades en su aftículo # 43 y # 40
numeral 3 de su reglamento, quien en lo sucesivo se le denominará EL
COiaTRA-¡ AiaTE, por una pane y por otra LÁ LICEiaCIADA EN PSICOLOG¡A,
i'iÁR¡A ALE.¡ANDRA GARCAMO AIFERE4 I.IAYOT dE EdAd, SOItCTA,
Hondureña con cédula de Identidad # 0101-1995-03325, Solvencia
MUNICIPAL #018ó036, con domicilio en Col. Kattan, El Progreso, Yoro, a
quien en lo sucesivo se le denominará EL CONTRATADO, por medio del
presente hemos @nventdo en celebrar Como en etecto cetebramos, PRIMERA:
CIáUSULA DE INTEGR¡DAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en
el Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información Pública
(LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de com.rpción
podremos apoyar la consolidación de una cuftura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adquisiciones del Estado.
para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: 1. Mantener el más ato nivel de conducta ética, moral y de
respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGNDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCI,A, IMPARCIALIDAD Y
DISCRECTON CON LA TNFORMACTON CONFTDENCTAL QUE MANETAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECI.ARACIONES PUBLICAS SOBRE tA MISMA. 2.
Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales
bajos los cuales se rigen los prrcesos de contratación y adquisiciones públicas
establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: Eansparencia,
igualdad y libre competencia. 3. Oue durante la ejecución del Contrato oinguna
persona que actué debidamente autor¡zada en nues:tro nombre y representación
y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará:
a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece
dar, recibir, o solicitar d¡recta o indirectamente, cualquier cosa de valor para
influenciar las acciones de la otra parte; b) PrácJicas Colr.rsodas: entendiendo
estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que existe un
acuerdo malicioso entre dos o más partes o enüe una de las partes y uno o varios
tercerot realizado con la intención de alcanzar un propósib inadecuado,
incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.
Revisar y verificar

F'ax: 2668-2601Iel. 2668-2400



toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte,
para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contrdac¡ón o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada
É¡^ áah¡¡l:m¡¡la ¡aviará¡ ¡r r¡a:¡F¡¡;l¡ ñ^, t^ á,.^ ra!,-- ^^-+^-, fvr¡¡.tq\¡u, p\rr r\r yurr urr.ú(¡J pqi aiji (¡.,r¡ii¡u¡i t
asum¡rán ia responsabiiiciad por ei suministr«.¡ de irríor¡nacióri irrcoirsisteiite,
imprecisa o que no coresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.
Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga
acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a
cr¡ r16, tlrc+órtárr¡ac áa r¡lili::rlr n:r: Gnac ,licliñ)¿^c A Ar-ani¡r l¡c ¡.r.nca¡¡ ¡an¡ircJe .!-, esJllrre e psr e rr..vJ v¡ ,\v!p¡ur ruJ lvr ¡ra,!úÉi ¡!¡u-

a que nubiere iugar, en caso de cieciararse ei incumpiimiento rie aiguno cie

compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y s¡n perjuicio de la
resFnsabilidad civil o penal en la que se ¡ncurra. 7. Denunciar en forma oportuna
ante las autoridades correspondientes cualqu¡er hecho o acto ¡rregular cometido
ñ^; ñrf^-+r^. aaala¡¿laa ¡ l¡rlrri¡¡la:a¡ aa¡iaa a ;¡a¡i¡Aaa lal ¡,'¡l -^ [^^^r ,,^
PVr tr(¡gJl.t vJ s;rrrPr(;(¡ttvJ v r¡ c¡rrc¡rc¡r.¡vt cJ, Jl¡-lv§ (, crartJ\-r(l\¡va¡, 9r-r tyt¡t¡r J!- (!rr!,c¡ t¡tt
indicio razonable y que pudiese ser constrtutrvo cie responsabriroao civri y/o penai.
Lo anterior se ertiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o
Consultor contrate así como a los soc¡os, asociados, ejecutivos y trabajadores de
aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará
l¡r¿¡¡r. ¡ ña n¡r*a áal fan¡¿:+ie+¡ a /^¡nellla¡' A lr inh¡h¡l;fa¡¡Áá ñá.. -^ñfF-+-,¡vy(.r¡ (¿¡ urr Perls !.vrr yere lvr r!. e!.¡.
con el Estado, s¡n perjuicio de las responsabilidades que pudieren cleducirsele. it.
A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o
apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su ct¡so entablar las acciones
laa:la¡ a¡¡a ¡a¡¡a¡aaa¡l;a 1. r\^ ñ.r+^ rl^l .^ñirrt.ñ+^, i A l¡ alim¡n¡¡;Á¡rlyu¡r-J Yr¡r, r-vr r r-rrP\rr rwlr r, r,r, r-.1 Pqr rr- u\rr w¡rrr(¡!(¡¡rr
definitiva del [Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que
pudiendo hmerlo no denunciaron la irregularidadl de su Registro de Proveedores
y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en
procesos de conúatación. i¡. A la aplicac¡ón al empleado o funcionario ¡nfractor,
¡ra l1c crnrian nanár¡ cau¡¡'¡n ol ,.ÁAi¡.,\ Aa ..nná¡ ¡¡i¡ i+¡.- a-trlJ Ysr !v¡ r !JPv. ,ee., J!:,e¡, v,

Servidor Público, §n perjuicio de exigir la responsabilidad adm¡n¡strativa, civ¡l y/o
penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las paftes manifiestan la
aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el
entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, ,firmador,^ir,á+,r¡rñañ+ ^^ñ..?.ñ-¡, " aalllTDATtt rlE DDECrAaltltl riE!},919

SERVIüOS PROFESIONALES COMO PSICOLOGA. SEGUiIDA: ATCANCE
DE LOS SERVICIOS: El contratlsta deberá realizar el trabajo para el cual ha
s¡do contratada en el Area de COiIVIDA, además brindaÉ as¡stenc¡a en los
cas{,ls que se atienden a través de la oñcina de la mujer, así como otros
-.r^ --^-¡+^ -.. ¡alaha¡¡¡iá¡ ¡¡ la i¡¡ri¡¡¡¡iÁ¡ ?CDfEDl. Gt IllEDlllGl/tll.e r,rr.er ¡^,r ..!t!v.. t r. r.¡ r.. ¡ serr¡.rr.., r E.rr,!!!rir_!!llrf_I!!E!45¿§!
Él contraüsta se corr¡promete a presentar a h Gáiénc¡a Municipal un informé
Mensual de sus avances y logros de las act¡vidades para la cual ha sido contratada
con el visto bueno de la coordinadora de COMVIDA. CUARTA: VALOR DEL
COilTRATO¡ El Valor del contrato es de LPS. l3,(XrO.OO TRECE MIL
¡ El.DÍ DAC EYAfT'IC I'EIICI IAI EG

ALCAT
DEPARTAiVIE¡

-A IIMA LrMEño DE

EHoNDURAS coRAZ
rcdl Dealc$$ .u§raa f T

^1 N

Fax: 26ó8-2ó01
"CON DERECHOS, ,USTICIA Y TRANSPARENCTA,"'

Tel. 2668-2400



OUII{TA: FORMA DE PAGO, La Alcaldia pagará al contrat¡sta previo a los
informes presentados, según lo estipula la cláusula tercera. SEXTA:
R.etenc¡ones Contrat¡sta presentara la constancia de estar sujeto al régimen de
^.^^. -,¡^ñi. ^ñi$l^ 

nay Et GID a al ¡a¡;ha,{^ ñr^^ .ñ}^..1^ l¡ ¡¡a¡at¡-iÁ^
PqYv u !t \,r lr¡¡, r-l I rllluv Pv¡ L. rr¡atrW \, lrr ¡ r,\¡¡v\, \¡\- P(,y\r, (¡l l!\-J \¡w ru Lul ¡ry!,rerrrvr ¡

dei pies€¡ite con'riato ,ie io üúñü"aí¡ü se i ete¡-rri.á ei 12.5.ío dei v¿ir¡r dei eonirato
por impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de la Ley reformada, en la
Ley de Equilibrio Financiero y proteccion social capítulo V, §EEIIUAf,!¡UIIDE
EJECUCION: EL üempo de ejecución de este contrato es de 03 meses a part¡r
¡^l 

^e 
.l^ r..¡¡^ ,t^ro a^ñ ,,ñ h^á,¡^ a¡+:hta¡iÁa ia a.ñn r a r E.ññ n m.r¿..v ,3v.,.. qL t,,vv

OCTÁYÁ¡ ñIESGOS Y ñ,E3?OSÁñIüDADES: Ei Contraüsta reaiizará ios
trabajos actuando como patrono y en consecuencia asume todos los riesgos y
responsab¡lidades civiles, criminales, laborales y de cualquier índole que sean
consecuencia directa o ¡ndirecta en el cumplimiento y ejecuc¡ón de este conúato,
l¡a¡lrEl¡ A. Call llñlalr¡ r¡C aatl¡Cl ffTflC En ¡:crr áa áacr¡r¡aráac ra¡lrzvr¿r¡

riisputas o incumpiimiento riei contcrto por pane dei Conratrsta, ia Aicaidra
Municipal de la Lima, Cortés, se reserva el derecho de dar por terminado el
presente contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna. DECIT¡iA
RATIFICADA: Ambas partes man¡fiestan estar de acuerdo con el conten¡do de
l¡¡ ¡14¡ ¡¡r.tr¡ áal aaa+¡rra c^ i^ A^ l^ -,,i1 dñáñ^¡ a¡ lr ¡i¡,A;á Aa I - I ;ñ-rClJ Lr(¡UJ(¡rC¡a' t.¡gr lvrr§lrtv. r-rr rg \¡9 r(,, \-t¡sr rllrrrc¡rrrrJ Err rtr r.rutrcrt¡ \¡§; r-(¡ ¡-rrrr(¡,

Conés osÚ or mesde¡uho det año iec¡nueve (20f9).

1.

(
I

v,ü,;;.:§_ltf g** RCAMO ALFEREZ
STA

(y

ALCALDIA MUNICIPAT DE IA LIMA LIMEÑO DE /
DEPARTAM§NT0 DEC{}RTÉ§, RIPÚBTICA DE H0NDURA§ CORAZ

"CON D

C?tr

Fax: 2668-2601Icl. 2668-2400
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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES

Lps.20,0fii.{XD

Noso&os: I-IC. JOSE SANTIAGO MOTIÑO LOPET; mayor de edad,
Casado, hondureño, Lic. En Ciencias Policiales, y de este domicilio csn cedula
de Identidad No 0§01 - l97l - {X)l¡63, Solvenci¡ }Iunicipat No 179734,
actuando en su condición De Alcalde,dei Nlunicipio <ie La Ltma Cortes, cargo
al quel fue electo medimt€ Punto Unico emitido por el Tribunal Supremo
Electoral de la sesión Extraordinaria de fecha del 17 de Diciembre del 7017,
sstando por lo tanto facultado para ejercer la represattación de la alcaldia
Municipalidades y para celebrar toda clase de actos v confatos facultad quc tc
otorga ia iey de munrcrpalidades en su articulo # 43 y # 40 numeral 3 de su
reglamento, quien en adelante se le denominara AL'CALDIA MUNICIPAL,
por uoa ptrte y por otra parte, LA EMPRESA SERVICIO§ MULTIPLES
ESPECIALIZADOS , REPRE§ENTADA POR EL SEÑOR JORGE
ALBERTO NUÑEZ BITSTILLO, lr{.a¡..or de edari, sohero, hondursño con
cedula de Identidad No 05{)6 - l96f - (X)867, RTN No 05061961008676,
Solvencie Municipel No 1t0957, quien en lo sucesivo se le denominara como
el CONTRATISTA, actuando ambas partes so nuestro suro juicio y de buena
fe, convenimos a celebra¡ el presente contralo, baio las siguientes coodiciones.-
PRIIIERA; Cijñ{¡SU¡¡ DE II¡TEGRIDAD. Lás Partes, en cumplimiento a lo
establecido en el Artícub 7 de la Ley de Transparencja y Acceso a h Información
PúHica (LTAIP), y con la conúcckrn de que odtando las prácticas de comtpción
pdremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendlción de cuenbs en los procesm de contratación y adqulslclones del LcEdo,
para así fo¡'talecer ias bases rjei Estado de Deredn, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: 1. Mantener el más alto ntyel de conducta étka, moral y de
respeto a las leyes de la Republica, así aomo los valores de: INTEGR¡DAD, L"EALTAD
CoNTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCTA, IMPARCIAUDAD y DISCTECTON CON t-A
INFORMACIS'{ CONFIDENCIAL QUE MANEIAIIOS, ABSTENIENDONOS DE DA.P.

DEC]-ARACXOI¡ES PIJBUCAS SOBRE LA MIsMA. 2. Asumir una estricta observancia
y aplicación de los prindpios fundamenhhs bajos los cuales se rigen los procesos
de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del
Estado, tales corno: fansparencia, lgualdad y libre compete¡cia. 3. Que durante la
ejecucón del Con§ato ninguna peEona que actué deb¡dam€nte autorizada en
nue*ro nombre y represerrücún y que nrngún empleado o trabaJador, socio o
asoclado, autorlzado o no, realizará: a) Mdicas CorruptNasr entendiendo estas
como aquellas en la que



se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cua§uier cosa de valor
para influenciar l¿s acccnes de la otsa pai*.e; b) P¡'ácticas Coiusorias: artenriiendo
estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que eiste un
acuedo malicioGo enfe dos o más partes o entrc una de las partes y uno o varios
terceros, reallzado con la intención de alcanzar un propósito ¡nadecuado, inctuyendo
influenciar en fornu ¡napropiada las acciones de la otra parte. 4. Revtsar y verificar
toda la inJonnación que deba ser presenBda a través de tercen¡s a la oüa paÍte,
para efecto de¡ ontrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contrataclón o adquhlción caus de este C-ontrato, la informaclón intercambiada fue
debldamente rsisada y \¡erifrcada, por lo que ambas partes asurnen y asumirán la
responsabilklad por el s{¡ministro de ¡nformacÚn inconsistente, imprecisa o que no
conesponda a !a r¡-alidad, para efectos de este Ccnl.atc. 5. Mantene:' la debida
cor¡ñdencialuad sobre bda la inñormacón a que se tenga acceso por razón del
Cofltato, y no proporciofftrh no divulgarla a terceros y a su vez, ab,*enemos de
uülizarla para fines disñntos. 6. Aceptar las consxuencias a que hubierc lugar, en
caso de dedararse el ¡ncumplimiento de a§uno de compromisos de esta Cláusula
por Tribunal mmpetentg y sin peduicio de la Ésponsabilidad cir,,il o penal en la quc
se lnürñ. 7. Denundar en forma oportuna ante 16 autoridads conespondientes
cua¡quier hecho o acb irregubr cometldo por nuestros emphado6 o trabajadores,
socios o asociados, del cr¡al se Enga un indkb razonable y que pudiese ser
consütutivo de responsabilidad civil ylo penal. Lo anterior se o(tiende a los
subcontrattstas con los euales e! Contr.at§a o Cons'Jlto!' contrate así cemc a los
socios, asociados, ejec1jtivos y trabajadores de aquellos. El lnq¡mplimiento de
cualqubra de los enunciados de esta dáusula dará tugar: a. De parE del Contratista
o C¡nsultor: i. A la inhabilitacion para contratar con el Estado, §n perjuicio de las
responsabllidades que pudieren deducírsefe. l¡. A la aplicación al trábajador,
ejecutivo, regresentanE, socio, asoc¡ado o apoderado que haya incumplido esta
Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarÍas derirr¿das del réEirnen hboral y,
en su caso entaUar las acciones legales que conespondan, b. De parte del
contraEnte: i. A la eliminación definitiva del [Contratista o Consulbr y a los
subcontratlstas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
inegularldadl de su Registro de Proveedores v Contrat¡stis que al efecfo lhvare para
no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicacón al
empleado o fundonarb.¡nfractor, de las sanc¡ones que conespondan según el
Codigo de Conducta Etica del Servidor Públko, s¡n perjukio de exigir la
responsabilidad adminisüaWa, civil y/o penal a las que hubiere ltqar. En ñ de lo
anterlor, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en et
presente docurnento, bajo el entendido que esta Dedaración forma parte integral
del Conüato, ñrmado vo¡untariamente para constancia: El contratista se pone a
disposición de la Alcaldía municipal para prestar sr¡s servicios profesionales de



coosultoria eri prsvención y seguridad Municipal, SEGUNDA: ALCANCE
DE l OS SERVICIOS: El contratista deberá realizar el trabajo por si solo y
en caso que se requiera de personal, este será por cuenta de él para el buen
desa¡rollo de la labor pra el cual ha sido contratado, TERCER{:
SUPE RVISION: El contratista se compromete a presentar en la Cersnc-ia
Municipal un itrforme mensual de sus avances y logros de las actividades para
ia cual ha sido coot{atado.- C'IIARTA: YALCR DIL Tfl. Fl \/olnr

SOLUCION DE CONfLICTOS, En caso de desacuerdos , reclamos, disputas

RATIFICADA: Arnbas partes manifiestan estar de
de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos en I
Cortes a los 0 dí de de Mayo del ¡ño 2019.
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del contrato es de LPS20,fi)0.00 (VEINTE MIL LEMPIRAS EXACTOS),
OIiINTA: FORMA DE PAGO. La Alcaldia paga¡a al contratista previo a los
informes p,resentados, según lo estipula la cláusula tercera, SEXTA:
RET§N§ION:I "El Contratista" presentara la constancia de esta¡ sujeto al
régimen de pago a cuenta emitido por el SA§ o el recibo de pago, antes de la
cancelación del presente confrato de lo contrario se retendrá el 12.5Yo del valor
del contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de la ley
reformado, en la ley de equilibrio y protección social capitulo V. §EPTIMA:
PLAZO DE §-IECUCION: El tiempo de ejecución de este contrato es de 4
meses e pertir del mes de Mayo 2019. OCTAVA: RIE§GOS Y
RE§PONSABILIDADE§: El Contratista realizara los trabajos actuando como
patrono y €n consecuencias asume todos los riesgos y responsabüidades ciüles,
criminales, laborales y de cualquier índole que sean consecuencia directa o
indirecta en el cumplimiento y ejecución de este contrato, NOVÍI{A:

o incumplimientos del contrato por parte del contratistq la Alcaldía Municipal
de La Lim4 Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el presente
cortrato a su volunr"ad sin incurrir en responsahilidad alguna. DECIMA:

rS



._..- 
- NOSOTnOS: JOSÉ SANTIAGO MOTIÑO LÓPEZ. ho¡du¡eño, mayor de eda4 casado,

Licenciado en Ciencias Policialeq con domicilio e¡ la ciudad de La Lim4 Departamento de

Corté$ en su condición de Alcalde del Municipio de La Limq Cortés y representante legal de

mismq cargo para el cual fue electo mediante Punto Único por el Tribunal Supremo Electoral de

la Sesión Extaordiraia del dia diecisiete (17) de diciembre del año dos mil diecisiete (2017),

por lo tanto esta facultado para ejercer la representación de la Alcaldia de La Lima, Cortés, para

celekar toda clase de actos y co tratos, documentos de nombramiento y acept¡ción del cargo que

consta con el poder otorgado por la Ley de Municipalidades en su articulo numero cuaenta y tres

(43) y el rticulo nnmero cufrenta (40) armeral Ees de su reglmento, teniendo facultades

suñcientes pa¡a celebra¡ toda clase de actos como el presente, y asegurando ballarse an el goce de

sus dercchos civiles, quien en lo sucesivo se denominará MUNICIPALIDAD DE LA LIMA y

por otra pafe, MARVIN ENRIQUE MEJIA, Hondureño, mayor de ed¡d' casadq Abogadq &l

domicilio de San Pedro Sula, Cortés, con tarjeta de idcntidad número 0f)l-1972-03732, miembro

inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo nümero 7765, en su condición personal

como Profesional del Derecho, qulen en lo sucesivo para los efectos del presente contrato se

denominará EL ABOGADO, de forma conjunta mmifiesta¡ su yoluntad de celebrar y al efecto

celebran el presentc CONTRATO D[, SERVICOS PROI'f,SIONALf,S, que se regirá por las

clausulas y condiciones expresadas a continuación:

PRIMERO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los servicios

profesionales de EL ABOGAD0 que se describen a continuación:

l. Asesoría legal en m*eria laboral, cívil, penal a&rinistraliva y en oüas áreas Iegales que

la MUNICIPALIDAD DE LA LIMA lorequicra.

2, Acomparlunisnto e int€rvención en las diligencias legales internas o externas; en que

tenga interes o relación de forma direcla o indirecta la MUNICIPALIDAD Df, LA

LIMA.

3. Emiti¡ informes escritos solicitados por la MUNICIPALIDAD DE LA LIMA, sobre los

asrmtos lcgales en que intervorga EL ABOGADO.

4. Emitir ryiniones y critaio legal en las situaciones jurídicas que solicite la

MUNICIPALIDAD DE LA LIMA.

5. Asistir a las instalaciones fisic¿s de la MUNICIPALIDAD DE LA LIMA'

6. ubicadas er La Lima, CoÍes, por lo menos §es veces a la smma, de acuerdo a los

7. requerimientos y oeccsidades de la MIINICIPALIDAD DE LA LIMA debiendo firma¡

asistencia en el libro de registro respectivo que se lleva¡a en el Depalamento de Petson¿I.

ry

"coN DERECIIOS, IUSTTCTA y TRANSPARENCLAI
Fax: 2668-26t|1 0

./



8. Atenalsr y responder las consultas legales que de forma verbal o escrik le fo¡mule la

MUNICIPALIDAD DE LA LIMA.

9. Asistir a las instalaciones fisicas de la MUNICIPALIDAD Df,, I.A LIMA; ubicadas en

La Lima, Cortés, ante cualquier evento urgente o extaordinario que requiera la presencia

de EL AB0GADO.

SEGUNDO: OBLIGACIONE§ DE LAS PARTES: Por su parte EL ABOGADO se obliga a:

¡. Brindu asesoría legal a la MUNICIPALIDAD DE LA LIMA cu¿ndo esta lo requiera,

de forma verbal o escrita.

b. Realizar sus servicios p,rofesionales de acuerdo a las instrucciones giradas por la

MUNICIPALIDAL DE LA LIMA, a través de su Alcalde JOSE §ANTIAGO MOTINO

LOPF,Z,

c. Prossntar informes escritos de los asuntos legales en que tenga intervención o

participacion como apoderado de la MUNICIPALIDAD Df, LA LIMA,

d. Facilitar la docume¡tación e información que se requiera en el menor plazo posible.

e, Dar pronts respuesta a las consultas y requerimientos solicitados por la

MUNICIPALIDAD DE LA LIMA,

f. Manlencr la confidencialidad de toda informació¡, reporte, material impreso, material

visual, o en cualquier otra forma, que sea propiedad de I¿ MUNICIPALIDAD DE LA LIMA y

a la que f,L ABOGADO tenga acceso ya sea directa o indirectamelte durante la ejecución de sus

servicios profesionales.

g. Realizar sus gestiones y servicios a favor de la MI-NICIPALIDAD DE LA LIMA de

forma profesional eficietrte y éúca, siempre y cuando no se cree un conflicto de intereses er¡ contra

de la MUNICIPALIDAI) DE LA LIMA.

TERCERO: CUANTIA DE LOS §f,RVICOS CONTRATADOS: El precio de los servicios

profesionales se establece en la cantidad de DIECIOCHO MIL LEMPIRA§ (L.l& 000.00.)

mensuales. L¿ cantidad mtes mencionada otorga el derecho a la MUNICIPALIDAD DE LA

LIMA a recibir de parte de EL ABOGAD,O asesorla legal y represantación etr asuntos

administrativm o extrajudiciales dentro del departamento de Cortés, debiendo la

MUNICIPALIDAD DE Ll LIMA paga únicamente los gastos legales necesrios para que EL

ABOGADO realice su labor.
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fn asuntos administrativos que requicran la i¡tervensión de EL ABOGADO en representación

de la MIIiICIPALIDAD DE LA LIMA, que se deban §amitar tuera del deprtamento de

Ccrtá, EL ABOGADO devangará como }lonorarios Profesione¡es el 57c del total establesido

para el respestivo trámite en el An¡cel del P¡ofesional del Derecho, u¡a vez finalizada la labor.

Obligándose la MIINICIPALIDAD DE LA LIMA pagar los gastos legales necesrios para que

EL ABO,GADO realice su labor.

En asuntos judiciales que reqüaan la i¡tcrvcncién d€ f,L ABOGADO en representación de [a

IIL;?§¡CIPALIDAD DE LA LIMA, que se &b8n tramitsr d€ntro o fi¡er¡ del departamento de

Cortés. EL ABOGADO devengará como Honorarios Profesionales el 5% &l toal establecido

para el respectrvo ts¡funite en el Arancel del Profesional del Derecho. En caso de resultar

saiisf¿ctffiia a la Municipalidad. Obligándose la MUNICIPALIDAD DE LA LIMA pagar los

gastos lef¡ales ¡ecesarios para gue EL ABOGADO re¿lice su labor.

Cuando EL ABOGADO para realizar sr¡ labor necesite desplazarse fuera del Municipio de La

Lim¿ o §an Pedro Sula" los gastos o viáticos en que incurra se paguan conforme a la tabla segrm

ia caregoría previamente eslablecidos por la MUNICIPALIDAD Dt, LA LIMA

CUARTO: PLLZ,O Df,L CONTRATO: El presente conuato t€rdrá vig€ncia a partir del I de

.lulio dc l0l9 y Iinalizará el dí¡ 3l de Diciemke de 2019. Este contralo podrá ser renovado o

pronogado por acuerdo entre las partes mdiarte un ademdum al mismo.

QtltitlT0: Por su pute la MUNICIPALIDAD Df, l,A LIMA se obliga a cumplir coa el pago

de DIECIOCHO MIL LEMPIRAS &t&000.00.) mensuales a favor de EL ABOGADO er

fecha 30 de c¿d¡ meq asimismo a cub,rir los gastos legales que requieral los asuntos en que

rntervcnga EL ABOGADO en repres€ntación e Ia MUNICIPALIDAD DE LA LIMA.

§EXTO: Mamifiestan la MUNICIPALIDAD DE LA LIMA y EL ABOGADO que el presente

contrato ro crea ningún vínculo o relación laboral ertre arnbos.

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contra¡o, ambas partes lo firman por

duplicado en Ia C Lima, Cortés a los Uo días del mes de Julio del año dos mil

di
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COT{TRATO DE COMPRA DE ¡UEGOS IilFANTILES
ITIAYOR AL }IONT_O DE LPS.99,716.50

Nosotros JOSE SANTIAGO MOTINO LOPEZ, mayor de edad, casado,
Hondureño, Licenciado en Ciencias Policiales y de este domicilio con cedula de
identidad # 0501-1971-00963, Solvencia Municipal No. 179734, actuando en
su condición de Alcalde Municipal del Municip¡o de la Lima Cortes, según, Punto
Único emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión extraordinaria con
fecha del 17 de Diciembre del 2017, estando por lo tanto facultado para ejercer
la representación de la Alcaldia Mun¡c¡pal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga la Ley de Municipalidades en su artículo Jl43 y
#40 numeral 3 de su reglamento, quien en adelante se denominará
ALCALDíA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte EMPRESA DALI
INVERSIONES /GERENTE GENERAL MATEO SUAREZ BUENO mayor de
edad, Colombiano, con dom¡cilio San Pedro Sula , con cedula de ident¡dad rrc2-
1104-2008-007766, RTN # 080180180253,15, quien en adelante se denominará
como El CONTRATISTA, en nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en
celebrar el presente contrato, bajo las siguientes condiciones. PRIMERA:
CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las PaTtes , en cumplimiento a lo establecido en
el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
(LTAIP), y con la conv¡cc¡ón de que evitando las prácticas de corrupción
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adquisiciones del Estado,
para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre
y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de
respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y
DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asum¡r una estricta observancia y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y
adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución
del Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro
nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,
autorizado o no, realizará: a) Prácticas Conuptlvas: entendiendo estas como
aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente,
cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Práclicas
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malic¡oso entre dos o más partes o entre una
de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las accione
de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser
presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y
dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición
causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada
y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por
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el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la
realided, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad
sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para
fines d¡st¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de
declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y sin per.iuicio de la responsabilidad civil o penal en la que
se incuna. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades
conespond¡entes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser const¡tutivo de responsab¡lidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o
Consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores
de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula
dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabllitación para
contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren
deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio,
asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o
medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las
acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i. A la
eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a los subcontratistas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su
Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto
de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado
o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de
Conducta Et¡ca del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad
administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las
partes man¡fiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente
documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral del
Contrato, firmado voluntariamente para constancia. 'El Contratista se pone a
disposición de la Alcaldia Municipal para la venta de juegos infantiles, que serán
instalados en la Col. San juan Nuevo de la Lima, cortes:

TOTAL ¡+¡' i

86 710.00
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Item canüdad DESCRIPCION
PRECIO

UNITARIO
5,500.00

1 PASAMANOS CURVO 9,250.00 9,250.00
1 PASAMANOS CON

BOMBEROS Y
ESTACIONARIAS

TUBO DE
BARRAS 22,000.00 22,000.00

4 2 COLUMPIOS DE TRES PUESTOS
13,980.00

SUB TOTAL

Total L.99,716.50

I

S COR

1 SUBE Y BAJA CONVENCIONAI 27.500.00

.\

27,960.00

15% 13,006.50
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SEGUNDA ALC¡NCE DE LOS SERVICIOS: EL Contrat¡sta se compromete a
prestar UN ANO DE GARANTIA POR DEFECTO DE FABRICACION.
TERCERA VALOR DEL GONTRATO: El valor del Contrato es de LPS.
99,716.50 (NOVE|NTINUEVE MtL SETECTENTOS DIECTSE|S LEMPIRAS CON
50/100. CUARTA: FORMA DE PAGO: El contratista recibirá el 500/o de anticipo,
el restante 50% se pagará con la entrega de los juegos ya instalados en el parque
y toda la documentación soporte en las oficinas de la Tesorería Municipal.
QUINTA: SOLUCION DE CONFLICTOS: En caso de desacuerdos , reclamos,
disputas o incumplimientos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldia
Municipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el
presente Contrato a su voluntad sin incunir responsabilidad alguna. SEXTA:
RATIFICADO: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de
las cláusulas del c¡ntrato. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la
ciudad de la Lima Cortes, a los 15 días del mes de Julio del año Dos Mil
Diecinueve.
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